
ORDENANZA     N°    5.007 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA  

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A  

 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Impóngase el nombre de “Cooperativa Santa Rosa” al Barrio ubicado 

entre los siguientes puntos de referencia : colinda al Norte con Avenida 

Luís Vernet, al Este con Unión Vecinal Esperanza, al Sur con el Barrio 

Mirador II, al Oeste con el Country Olivos de la Quebrada.- 

ARTICULO 2º.- Impóngase el nombre de las calles al Barrio Cooperativa Santa Rosa : de 

Norte a Sur : 1- Ciudad de Jerusalén, 2- Ciudad de Canaá, 3- Ciudad del 

Vaticano, 4- Ciudad de Nazaret. De Este a Oeste : 1- Avenida Luís 

Vernet (con nombre ya impuesto), 2- Santa Lucía, 3- Santa Ana, 4- 

Santa Marta, 5- Santa Cecilia.- 

ARTICULO 3º.- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, para que ejecute la 

Obra de señalización vertical de acuerdo a lo preceptuado en los 

Artículos 1º y 2º de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 4º.- Los gastos que demande la presente deberán incluirse en la partida 

presupuestaria del año en curso, o en su defecto incorporarlo al 

Presupuesto del año 2.013.- 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los once  días del mes de Diciembre del año dos mil 

doce. Proyecto presentado por el Bloque Unión Cívica Radical (Concejal 

Pablo Álvaro RECALDE).- 

 g.d. 


